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IX Región - Chile

El parlamentario 
por La Araucanía 

indicó que se le 
da un portazo al 
mundo agrícola 
y rural al no ser 
considerados.

Diputado Jorge Rathgeb critica exclusión del mundo rural 
en proyecto de congelamiento de reavalúos: “Se le da un 

portazo a quienes producen los alimentos de Chile”

Tras el anuncio realizado 
por el ministro de Hacien-
da, Mario Marcel, respecto 
al envío de un proyecto de 
ley para congelar el rea-
valúo fiscal de predios ur-
banos, el diputado de Re-
novación Nacional por La 
Araucanía e integrante de 
la Comisión de Agricultura, 
Jorge Rathgeb, lamentó que 
la iniciativa haya excluido 
completamente al mundo 
rural, pese a que este fue 
precisamente el sector que 
levantó las alertas por los 

Reclamación en Tribunal Ambiental 
por Parque Eólico en Collipulli cesó

La empresa 
que planteó la 

construcción de este 
proyecto desistió de 

llevarlo a cabo, por lo 
que, al no haber objeto 
sobre el cual reclamar 

se puso término al 
proceso judicial.

El Tercer Tribunal Am-
biental resolvió poner 
término a la reclamación 
interpuesta por la Muni-
cipalidad de Collipulli en 
contra de la Comisión de 
Evaluación (COEVA) de La 
Araucanía, por la califica-
ción ambiental favorable 
que le había otorgado al 
proyecto de construcción 
del Parque Eólico San An-
drés.

¿La razón? La empresa 

Neimar Claret Andrade

que había planteado la edi-
ficación de 19 aerogenera-
dores desistió del proyecto, 
por lo que se perdió el obje-
to de reclamación.

La Municipalidad de Co-
llipulli había formulado 
reparos relacionados con 
que el proyecto podría sig-
nificar poner en por riesgo 

la salud de la población y 
alterar los sitios pertene-
cientes al patrimonio cul-
tural, argumentos a los que 
se sumaron varias personas 
pertenecientes al pueblo 
mapuche, habitantes del 
área de influencia del pro-
yecto.

El Tribunal, luego de re-

visar los antecedentes pre-
sentados, puso término al 
procedimiento porque la 
empresa titular del proyec-
to, Parque Eólico San An-
drés SpA, presentó, en sep-
tiembre del año 2024 ante 
el Servicio de Evaluación 
Ambiental, una solicitud 
de renuncia a todos los de-

rechos y obligaciones que 
emanan de la Resolución 
de Calificación Ambiental 
que calificó favorablemen-
te su proyecto, pues desis-
tieron de llevarlo a cabo. 

Ante esto la Superinten-
dencia del Medio Ambien-
te constató en el sitio que 
no había obras asociadas 
a la fase de construcción 
del proyecto, así como la 
inexistencia de procedi-
mientos sancionatorios y 
medidas provisionales en 
curso.

Como se recordará el 
proyecto del Parque Eólico 
San Andrés se emplazaría 
en la comuna de Collipulli 
y su objetivo era la gene-
ración de energía eléctrica 
a través de la implementa-
ción y funcionamiento de 
diecinueve aerogenerado-
res para producir energía 
con una potencia máxima 
de hasta 117,8 MW, el cual 
consideraba una vida útil 
de 35 años.

efectos del alza despropor-
cionada en los avalúos fis-
cales.

Según informaron algu-
nos medios de comuni-
cación, el proyecto forma 
parte de una medida tran-
sitoria incluida en la Ley 
de Presupuestos 2025, que 
busca atenuar los efectos 
del alza en el pago de con-
tribuciones urbanas. Sin 

embargo, los predios agrí-
colas y rurales no fueron 
considerados, lo que ha 
generado críticas desde el 
sector.

Al respecto, el diputado 
Rathgeb afirmó: “Nos pa-
rece bien que se haya pre-
sentado un proyecto para 
congelar el reavalúo de los 
predios urbanos, por cuan-
to ha tenido un incremento 
real, según el Servicio de 
Impuestos Internos, de al-
rededor de 110% en alrede-
dor de 10 años. Pero lo que 
nos llama la atención es que 
no se hayan considerado los 
del sector rural, donde ellos 
han tenido un incremento 
de casi un 180% incremen-
to real en sus avalúos, y eso 
ha golpeado fuertemente el 
impuesto a la renta, en el 
arriendo, en beneficios de 
INDAP, en una serie de otras 
situaciones y, por supuesto, 
contribuciones, porque fue 
justamente el sector rural 

el que levantó las alertas 
respecto de este exceso de 
avalúo de los predios, y hoy 
día no se consideran en este 
congelamiento de este rea-
valúo, ni tampoco el conge-
lamiento del avalúo que se 
realizó hace un año atrás.”

En esa línea, el parlamen-
tario por La Araucanía ex-
presó su desconcierto por 
el diseño del proyecto: “En 
la comisión bicameral que 
conformamos diputados y 
senadores quedamos real-
mente asombrados de este 
proyecto, donde sencilla-
mente se le da un portazo 
a la gente del sector rural, a 
la gente que produce los ali-
mentos, que llegan a todos 
los chilenos, y que es tan 
necesario solucionar ese 
problema antes de que ma-
yor cantidad de terreno cul-
tivable en nuestro país vaya 
disminuyendo, producto de 
este incremento exagerado 
de los avalúos de los pre-

dios rurales.”
Finalmente, el legislador 

RN hizo un llamado a mo-
dernizar los criterios técni-
cos que utiliza el Servicio 
de Impuestos Internos para 
valorar los terrenos rura-
les: “Bueno, esperamos que 
el Servicio de Impuestos 
Internos pueda establecer 
un sistema más moderno 
en todo lo que significa los 
avalúos, por cuanto las fór-
mulas de aumento están 
absolutamente obsoletas, 
tanto en la parte urbana y 
principalmente en el sector 
rural, donde ya ni siquiera 
se considera el potencial 
productivo, sino que hay 
otras variables como los 
predios que se venden al-
rededor de una propiedad 
y que están incrementados 
por las parcelaciones, las 
subdivisiones y también el 
destino distinto a agrícola 
que se le da a lo que es hoy 
día los terrenos rurales.”
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